
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA

FRACCIÓN XXVII BIS DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 28 BIS

A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN MATERIA DE PERMI-
SOS DE PATERNIDAD

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión en la
LXIII Legislatura, le fueron turnadas por la Mesa Di-
rectiva, para su estudio y dictamen diversas iniciativas
en materia de paternidad, presentadas por diputadas y
diputados integrantes de los grupos parlamentarios re-
presentados en esta Cámara de Diputados.

En atención a la identidad en los temas contenidos en las
iniciativas objeto del presente dictamen y con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 39, numerales 1, 2,
fracción XLIX y 3; 45, numerales 6 incisos e) y f), y 7 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como en los artículos 80; 81, nu-
meral 2; 82 numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción I
y 158, numeral 1, fracción IV y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social se dedicó al estudio y dictamen de
las iniciativas en materia de permisos de paternidad.

En esa tesitura, las y los integrantes de esta Comisión de
Trabajo y Previsión Social formulamos y sometemos a
consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Di-
putados el presente dictamen, conforme a la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la
fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara de
Diputados de las diversas iniciativas en materia de
paternidad y del turno dictado por la Mesa Directi-
va a la Comisión de Trabajo y Previsión Social pa-
ra su estudio y dictamen correspondiente.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE
LAS INICIATIVAS” se resumen y se presenta un

comparativo por cada una de las iniciativas que se dic-
taminan, con el propósito de respetar y transparentar
en forma individual las propuestas objeto de estudio.

III. En el apartado de “DERECHO COMPARA-
DO” se analizan las normas vigentes en otros países
en materia de paternidad, a efecto de contar con ma-
yores elementos de estudio y referencias, destacan-
do experiencias normativas exitosas.

IV. En el apartado de “ANÁLISIS CON PERS-
PECTIVA DE DERECHOS HUMANOS”, se anali-
zarán los temas objeto de dictamen, desde una pers-
pectiva e interpretación de derechos humanos y
criterios de organismos internacionales especializa-
dos en la materia, de acuerdo a lo que dispone el ar-
tículo 1º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

V. En el apartado de “DOCTRINA Y JURISPRU-
DENCIA”, se analizará lo que ha dicho la doctrina
especializada, así como los criterios y jurispruden-
cias emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación sobre el tema objeto de estudio.

VI. En el apartado de “CONCLUSIONES DEL FO-
RO: “Conciliación de la vida familiar y laboral:
Responsabilidad social y productividad en el traba-
jo”, celebrado los días 11 y 12 de octubre de 2016,
en el que se escucharon las opiniones, planteamien-
tos y propuestas de organizaciones de la sociedad
civil, asociaciones gremiales, sindicales, entidades
públicas, cámaras empresariales y de todos los gru-
pos parlamentarios representados en la Cámara de
Diputados.

VII. En el apartado de “CONSIDERACIONES”,
las y los integrantes de esta Comisión dictaminado-
ra expresan los razonamientos y argumentos de aná-
lisis y valoración para aprobar, desechar o, en su ca-
so, rediseñar o complementar las modificaciones
propuestas en cada una de las iniciativas a fin de
sustentar el sentido del presente proyecto de dicta-
men.

ANTECEDENTES

1. En fecha 29 de abril del año 2016, la C. Diputa-
da María Guadalupe Oyervides Valdez y la C. Di-
putada Ana Boone Godoy, integrantes del Grupo
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentaron la iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se reforma el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo.

2. En fecha 29 de abril del presente año, mediante el
oficio DGPL63-II-5-1042, expediente 3011, la Mesa
Directiva de esta Cámara de Diputados turnó dicha
iniciativa a esta Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial para su estudio y dictamen correspondiente.

3. Con fecha 22 de julio de 2016, mediante el oficio
CTyPS/LXIII/0261/2016, esta dictaminadora solici-
tó prórroga para emitir el dictamen correspondiente
a la iniciativa con proyecto de decreto por la que se
reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Traba-
jo, presentada por la diputada María Guadalupe
Oyervides Valdez y la C. Diputada Ana Boone Go-
doy, integrantes del Grupo Parlamentario del PRI.

4. En fecha 15 de agosto del mismo año, mediante
el oficio DGPL63-II-5-1188, expediente 3011, la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados notificó
a esta dictaminadora la autorización de la prórroga
correspondiente a la iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se reforma el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, presentada por la diputada Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez y la C. Diputada
Ana Boone Godoy, integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRI.

5. En fecha 13 de septiembre del año 2016, la C. Di-
putada Karina Padilla Ávila, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
la iniciativa con proyecto de decreto por la que se re-
forma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo.

6. En fecha 13 de septiembre del presente año, me-
diante el oficio DGPL63-II-2-1026, expediente
3607, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputa-
dos turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social para su estudio y dictamen
correspondiente.

7. En fecha 30 de septiembre del año 2016, la C. Di-
putada Sasil Dora Luz de León Villard, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, presentó la iniciativa con proyecto
de decreto por la que se adiciona el artículo 28 Bis
a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional.

8. En fecha 30 de septiembre del presente año, me-
diante el oficio DGPL-63-II-5-1339, expediente
3852, la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputa-
dos turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social para su estudio y dictamen
correspondiente.

9. En fecha 15 de noviembre de 2016, el Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México,
presentó la iniciativa que adiciona el artículo 132 de
la Ley Federal del Trabajo.

10. En fecha 16 de noviembre de 2016, mediante
oficio D.G.P.L. 63-II-7-1430, la Mesa Directiva tur-
nó para análisis y dictamen, la iniciativa referida en
el numeral inmediato anterior. 

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

En atención a la coincidencia temática de las diversas
iniciativas descritas en el apartado de antecedentes del
presente dictamen, y con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 81, numeral 2 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, quienes integramos la Comisión
dictaminadora, acordamos dictaminarlas en forma
conjunta y presentar un solo proyecto de decreto a
consideración de esta Honorable Asamblea.

No obstante lo anterior, en el presente apartado se re-
sume y elabora un comparativo por cada una de las
iniciativas que se dictaminan, con el propósito de res-
petar y transparentar las propuestas objeto de estudio,
en forma individual, reconociendo el mérito y el dere-
cho ejercido por cada diputada o diputado proponente.

1) Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se
adiciona un párrafo al artículo 132, Fracción XXVII
BIS, de la Ley Federal del Trabajo, presentada por
las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
Ana María Boone Godoy, integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI.
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2) Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 132, fracción XXVII BIS de la
Ley Federal del Trabajo, presentada por la diputada
Karina Padilla Ávila, integrante del Grupo Parla-
mentario del PAN.

3) Iniciativa con proyecto de decreto por el que adi-
ciona el artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, en materia de li-
cencia de paternidad remunerada, presentada por la
diputada Sasil Dora Luz de León Villard, integran-
te del Grupo Parlamentario del PVEM.

4) Iniciativa que adiciona el artículo 132 de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. 
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III. DERECHO COMPARADO

Se analizan las normas vigentes en otros países en ma-
teria de paternidad, a efecto de contar con mayores
elementos de estudio y referencias, destacando expe-
riencias normativas exitosas.
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IV. ANÁLISIS CON PERSPECTIVA DE DERE-
CHOS HUMANOS

Se analizarán los temas objeto de dictamen, desde una
perspectiva e interpretación de derechos humanos y
criterios de organismos internacionales especializados
en la materia, de acuerdo a lo que dispone el artículo
1º de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

En este sentido, la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT),34 sobre las licencia de paternidad o licen-
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cia parental, ha establecido que existen los siguientes
elementos sobresalientes:

Las disposiciones relativas a la licencia de paterni-
dad son cada vez más habituales y reflejan la evo-
lución de la visión de la paternidad. El derecho
obligatorio a la licencia de paternidad rige en 78
de los 167 países sobre los que se disponía de in-
formación. En la mayoría de ellos (70), la licencia
es remunerada; ello pone de manifiesto la tenden-
cia a una mayor participación de los padres en tor-
no al nacimiento.

En 66 de los 169 países estudiados, había disposi-
ciones relativas a la licencia parental; sobre todo,
en las Economías Desarrolladas, Europa Oriental y
Asia Central y muy rara vez en otras regiones.

Lo habitual es que la licencia parental se ofrezca
como derecho compartido, y son las mujeres quie-
nes principalmente hacen uso de la misma. El índi-
ce de utilización de la licencia por parte de los
hombres es bajo, en especial si la licencia no es re-
munerada.35

En consecuencia, para esta dictaminadora, es impor-
tante reconocer la justa dimensión y aportaciones que
contiene cada una de las iniciativas descritas en el
apartado de antecedentes del presente dictamen.

V. DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA

Se analizará lo que ha dicho la doctrina especializada,
así como los criterios y jurisprudencias emitidos por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el tema
objeto de estudio.

Paternidad y trabajo

El equilibrio entre el trabajo y la familia puede provo-
car que muchos hombres se sientan ahogados en un
mar de tareas laborales, cuentas por pagar y las res-
ponsabilidades que implica ser padre. Según una en-
cuesta reciente realizada por la Asociación Americana
de Psicología (American Psychological Association,
APA) los participantes afirmaron que el trabajo, la fa-
milia y el dinero, así como las preocupaciones por la
economía, constituyen causas significativas de es-
trés.36

La encuesta Stress in America, realizada por APA en
2007, reveló que el 50 por ciento de los hombres par-
ticipantes sentía preocupación por sus niveles de es-
trés. Además, y con mayor frecuencia que las mujeres
encuestadas, afirmaron que el estrés afecta negativa-
mente varios aspectos de sus vidas, como la satisfac-
ción con el trabajo (50 por ciento de los hombres vs.
40 por ciento de las mujeres) y su satisfacción general
con la vida (45 por ciento de los hombres vs. 38 por
ciento de las mujeres).37

Como los padres son un importante modelo de conduc-
ta para sus hijos, es vital que se esfuercen por dar un
buen ejemplo. “Los niños conforman su comportamien-
to inspirándose en el de sus padres”, explica el psicólo-
go Ron Palomares. “Por tanto, las respuestas saludables
al estrés no sólo benefician al padre, sino que también
son, en última instancia, buenas para los hijos”.38

En el artículo “Análisis jurídico de la paternidad con
perspectiva de género: una visión desde la masculini-
dad”, Juan García y Gabriela Mendizábal reflexionan
en torno a los cambios motivados por los diversos mo-
vimientos feministas en el mundo y a la conciencia
que los propios varones ha tomado sobre la paternidad
responsable. Al respecto, apuntan que de forma lenta,
pero constante, los hombres se han incorporado a las
tareas domésticas y al cuidado de los hijos. Estos au-
tores afirman que en la actualidad hay diversas formas
de paternidad responsable, que van desde la inclusión
de los hombres en las tareas del hogar y la educación
de los hijos, hasta la lucha judicial por el derecho a
ejercer la guarda y custodia sobre sus hijos. Sin em-
bargo, dicen los autores, “los derechos de los varones
en el ámbito familiar aún se encuentran en gran des-
ventaja respecto de los derechos de las mujeres en ese
ámbito”.39

Contrario al movimiento feminista de las mujeres,
continúa la reflexión de García y Mendizábal, han sur-
gido diversos movimientos que buscan luchar por que
los hombres no sean discriminados y porque sus dere-
chos, al igual que los de las mujeres, sean respetados,
en estricto apego a la equidad de género.40 Manuel Or-
tega Hegg dice que “la masculinidad puede entender-
se como parte de la identidad de género y expresa la
convicción que desarrollan los hombres de pertenecer
al sexo masculino como diferente al sexo femenino. Es
una construcción sociocultural, que ocurre en condi-
ciones específicas de espacio y tiempo”.41
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Juan García y Gabriela Mendizábal hacen un repaso
de tres perspectivas del concepto de paternidad: la bio-
lógica, la sociológica y la jurídica. Desde el punto de
vista biológico, citando a Ana Belén Jiménez Godoy,
dicen que “la paternidad es la identificación sexual
del hombre, es la forma en que éste demuestra su viri-
lidad... implica una autopercepción de hombría, un
significado a la condición sexuada de los padres como
hombres”.42

Desde la perspectiva sociológica, los citados autores
indican que “la identidad del hombre se ve represen-
tada a través de la paternidad. Los varones deben pro-
crear no sólo para continuar con la estirpe, sino tam-
bién para ser aceptados socialmente como hombres.
La paternidad es parte de la identidad genérica mas-
culina y opera como un elemento estructurante del de-
ber-ser en el ciclo vital de los hombres. A nivel identi-
tario, el varón se enfrenta a desafíos/mandatos que la
sociedad impone, entre los que destacan: trabajar, ca-
sarse... y tener hijos. Es uno de los pasos fundamenta-
les del tránsito de la infancia/adolescencia hacia la
madurez, uno de los desafíos que debe superar”.43

Finalmente, en cuanto al aspecto jurídico, los autores
destacan que en México el artículo 4º constitucional
contempla la igualdad entre hombres y mujeres, así
como la decisión de cada persona de elegir el número
y espaciamiento de sus hijos, mientras que los códigos
civiles o familiares de las entidades federativas regu-
lan el derecho prioritario de las mujeres a ostentar la
guardia y custodia de los hijos menores de siete años,
pues es después de esas edad cuando las niñas y niños
pueden elegir con cuál de sus progenitores quieren vi-
vir.44

A manera de conclusión, García y Mendizábal hacen
notar que “el género es la construcción social y cultu-
ral que define los comportamientos que cada sociedad
asigna como propios y naturales a hombres y mujeres,
y por lo mismo se aprende, se educa y puede ser cam-
biado para lograr una equidad de género; en ese sen-
tido, el derecho como instrumento de cambio social
puede contribuir u obstaculizar el desarrollo de la
equidad de género, donde se insertan los derechos de
los hombres a vivir su paternidad de forma responsa-
ble y en igualdad de circunstancias que para las mu-
jeres, sin ser cuestionadas socialmente sus habilida-
des o capacidades de padre, por el simple hecho de ser
hombres”.45

En ese contexto, debe quedar claro que, si bien la nor-
mativa en materia de equidad de género surgió como
respuesta a una discriminación histórica sufrida por las
mujeres, es importante que no se caiga en el otro ex-
tremo y se generen interpretaciones equivocadas que
provoquen discriminación hacia los hombres. En el
caso mexicano se observa una tendencia a reconocer
derechos a las mujeres, en su calidad de madres, y no
a las familias en general, sin importar la calidad de
hombres o mujeres.46

En cuanto a la jurisprudencia o criterios relevantes de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es preciso
mencionar que de la revisión realizada por esta dicta-
minadora, no se encontró algún precedente en esta ma-
teria sobre el cual tenga un criterio o tesis definida,
muy probablemente por tratarse de un derecho para los
padres trabajadores introducido a partir de la reforma
a la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012,
que concede al trabajador un permiso de paternidad
por cinco días laborables con goce de sueldo y que no
obstante se ha venido aplicando en forma regular tan-
to en el ámbito privado como, supletoriamente en las
entidades públicas, tal y como se señala en los antece-
dentes del presente dictamen, al reseñar las opiniones
a las iniciativas que se están dictaminando.

VI. CONCLUSIONES DEL FORO: “Conciliación
de la vida familiar y laboral: Responsabilidad so-
cial y productividad en el trabajo”

El foro de referencia, se celebró los días 11 y 12 de oc-
tubre de 2016 en la Cámara de Diputados, en él se es-
cucharon las opiniones, planteamientos y propuestas
de organizaciones de la sociedad civil, asociaciones
gremiales, sindicales, entidades públicas, cámaras em-
presariales y de todos los grupos parlamentarios repre-
sentados en la Cámara de Diputados.

Respecto del Panel 3, denominado “La modificación

de los roles tradicionales de mujeres y hombres en

las responsabilidades familiares”, en el cual se anali-
zaron las propuestas que buscan consolidar el servicio
de guarderías, ampliar el permiso de paternidad a efec-
to establecer un vínculo emocional más estrecho con
sus hijos y pareja, desde la perspectiva de los roles que
en años recientes juegan los hombres y mujeres en las
responsabilidades de la familia y del hogar, se conclu-
yó:
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VII. CONSIDERACIONES

En primer lugar, las y los integrantes de esta Dictami-
nadora desean expresar su beneplácito y reconoci-
miento a las diputadas y diputados que presentaron las
iniciativas que se están analizando en este dictamen,
toda vez que sus propuestas son socialmente responsa-
bles, ya que todas y cada una de las cuales coadyuvan
a la creación de una sociedad más igualitaria, van en la

dirección correcta para reconocer la importancia de la
participación del padre trabajador –y su cada vez ma-
yor grado de compromiso e involucramiento– en los
cuidados de los dependientes económicos de las fami-
lias y en especial con los menores o recién nacidos, e
incluso en casos de adopción.

Reconocemos también el avance normativo que en es-
ta materia, permiso o licencia de paternidad, se integra
a nuestro marco jurídico vigente a partir de la reforma
a la Ley Federal del Trabajo, aprobada por el Congre-
so de la Unión y publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de noviembre de 2012, lo que en los
hechos ha impulsado tanto en el sector privado, como
en el sector público, el reconocimiento e implementa-
ción de buenas prácticas a través de políticas públicas
que atienden la realidad actual y el cambio de roles tra-
dicionales en la familia, ocasionado, como se recono-
ció por consenso en el Foro organizado por esta Dic-
taminadora, a partir de la creciente participación de la
mujer en la vida laboral y productiva.

A manera de resumen del proceso legislativo de la re-
forma citada con anterioridad, cabe mencionar lo si-
guiente:

• Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Jueves 8 de noviembre de 2012.

Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo. 

Aprobado en lo general en la Cámara de Diputados
con 361 votos en pro y 128 en contra, el jueves 8 de
noviembre de 2012. Votación. 

En lo particular el artículo 371, reservado, en sus
términos. Votación. 

En lo particular el artículo 373, reservado, en sus
términos. Votación. 

En lo particular si se aceptan a discusión los artícu-
los 388 Bis y 390. Votación. 

Se pregunta a la asamblea si autoriza al Senado de
la República para que mande a publicar lo aproba-
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do por ambas Cámaras, si fuera necesario. Vota-
ción. 

Devuelto a la Cámara de Senadores para los efectos
de lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. 

Aprobado en la Cámara de Senadores con 99 votos
en pro y 28 en contra, el martes 13 de noviembre de
2012. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el
viernes 30 de noviembre de 2012. 

Gaceta Parlamentaria, número 3641-IV, jueves 8 de
noviembre de 2012.

En esta reforma, se introdujo por primera vez a nues-
tro marco jurídico nacional vigente el permiso de pa-
ternidad por cinco días laborables con goce de sueldo,
en los siguientes términos:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I a XXVII. ...

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco
días laborables con goce de sueldo, a los hombres
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de
igual manera en el caso de la adopción de un in-
fante; y

XXVIII. ...

Es importante resaltar que este cambio, que se intro-
duce apenas en el año 2012, se ha aplicado en forma
supletoria también en el ámbito gubernamental o del
sector público, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 11 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria de lo
dispuesto en el Apartado B del artículo 123 constitu-
cional, que a la letra dice:

Artículo 11. En lo no previsto por esta ley o dispo-
siciones especiales, se aplicarán supletoriamente, y
en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código
Federal de Procedimientos Civiles, las leyes del or-

den común, la costumbre, el uso, los principios ge-
nerales de derecho y la equidad.

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta los resul-
tados arrojados de la investigación que se registra en
los apartados anteriores del presente dictamen, esta
dictaminadora propone realizar la armonización de la
legislación correspondiente para dar certeza jurídica
tanto a los trabajadores al servicio del Estado como a
las autoridades del sector público que hasta ahora han
concedido, en forma supletoria, la licencia de paterni-
dad.

De esta manera, se garantiza, se extiende y se fortale-
ce el derecho laboral ya existente y plasmado en la Ley
Federal del Trabajo, para los padres trabajadores de la
esfera pública de nuestro país, al establecer de forma
explícita en la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, reglamentaria del apartado B del ar-
tículo 123 constitucional, la licencia de paternidad en
las mismas condiciones de acceso que tienen los pa-
dres trabajadores del sector privado.

El principal motivo para hacer esta armonización le-
gislativa es dar certeza al ejercicio de dicho derecho
sin el menor riesgo para el padre trabajador al servicio
del Estado de perder su empleo porque la licencia de
paternidad no está expresamente contenida en la ley
que regula su situación laboral. De igual manera, co-
mo se ha dicho, esta armonización brinda una mayor
seguridad jurídica a la autoridad del sector público
que, aplicando la supletoriedad en comento, propor-
ciona la licencia de paternidad al personal a su cargo.

Esta propuesta de armonización, se encuentra conteni-
da en la iniciativa en materia de licencia de paternidad,
presentada por la diputada Sasil Dora Luz de León Vi-
llard, integrante del Grupo Parlamentario del PVEM y
suscrita por integrantes del Partido Verde Ecologista
de México, quien propone además la ampliación de los
días de licencia de paternidad que, por razones de in-
capacidad financiera aplicables a ésta y las demás ini-
ciativas que se dictaminan, no resulta viable atender en
este momento por el que atraviesa la economía global
y nacional.

Por otro lado, es de la mayor relevancia para esta Dic-
taminadora el establecimiento de condiciones legislati-
vas que protejan el interés superior de los menores, re-
conocido constitucionalmente en el artículo 73, fracción
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XXIX-P, así como en la jurisprudencia 1a./J. 44/2014
(10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, de título y subtítulo: “INTERÉS SU-
PERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN CO-
MO CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y
CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS
CONCRETOS.” y en los Tratados Internacionales sus-
critos por el gobierno mexicano y ratificados por el Se-
nado de la República y que constituyen el bloque de
constitucionalidad para la protección del interés supe-
rior de los menores.

Al caso, resulta aplicable la siguiente tesis de la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Época: Décima Época 
Registro: 2008547 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración 
Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. LXXXII/2015 (10a.) 
Página: 1398 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITU-
YE UN PRINCIPIO RECTOR DE TODAS LAS AC-
TUACIONES DE LOS PODERES PÚBLICOS RE-
LACIONADOS CON MENORES.

Además de su carácter tuitivo, el principio de inte-
rés superior del menor constituye un elemento her-
menéutico de primer orden para delimitar el conte-
nido y alcance de los derechos humanos de los
menores y los coloca como sujetos prevalentes de
derechos. Se trata entonces de considerar la espe-
cial situación en que se encuentran ciertos dere-
chos humanos cuando el titular es un menor, aten-
diendo a que el derecho básico de los menores de
edad es el de ser atendidos con pleno respeto a sus
derechos fundamentales. Desde esta óptica, los me-
nores son destinatarios de un trato preferente, por
su carácter jurídico de sujeto de especial protec-
ción, lo que implica que son titulares de un conjun-
to de derechos que deben valorarse de acuerdo con
sus circunstancias específicas. De ahí que el interés
superior del menor constituye un principio rector
de todas las actuaciones de los poderes públicos re-
lacionados con menores.

Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octu-
bre de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz
Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien
reservó su derecho para formular voto particular y
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto
particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de
2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

También esta Dictaminadora considera adecuado esta-
blecer, tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, que el permiso de cinco días laborales con goce de
sueldo para los padres trabajadores, se deberán tomar
de forma inmediata al nacimiento o adopción de sus
hijos o hijas, toda vez que el contacto durante los pri-
meros días es fundamental para generar los lazos y la
vinculación necesaria e indispensable en las relaciones
familiares sanas.

De esta manera, esta comisión busca generar las con-
diciones para fortalecer la participación de los padres
trabajadores en el proceso de integración, cooperación
y reconocimiento de los nuevos integrantes del núcleo
familiar, en beneficio del interés superior de los me-
nores, para fortalecer las relaciones familiares y socia-
les más igualitarias y equitativas desde el inicio de la
formación de las y los futuros ciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social somete a conside-
ración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO Y DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJA-
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN MA-
TERIA DE PERMISOS DE PATERNIDAD.

Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVII Bis
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para
quedar como sigue:
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Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a XXVII. ...

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco
días laborables con goce de sueldo, a los hombres
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de
igual manera en el caso de la adopción de un infan-
te, contados a partir del día de nacimiento del in-
fante o de aquel en el que concluya el proceso de
adopción y se reciba al menor, en su caso, y

XXVIII. ...

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 28 Bis a la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 28 Bis. Los padres trabajadores tendrán
derecho al permiso de paternidad de cinco días la-
borables con goce de sueldo, por el nacimiento de
sus hijos y de igual manera en el caso de la adop-
ción de un infante, contados a partir del día de na-
cimiento del infante o de aquel en el que concluya
el proceso de adopción y se reciba al menor, en su
caso.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-

bajo, presentada por las diputadas María Guadalupe Oyervides

Valdez y Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del

PRI, turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Gaceta

Parlamentaria número 4506-VI, martes 12 de abril de 2016.

(1461).

2 Iniciativa que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-

bajo, para aumentar de cinco a diez días los permisos de paterni-

dad, presentada por la diputada Karina Padilla Ávila, del Grupo

Parlamentario del PAN, turnada a la Comisión de Trabajo y Previ-

sión Social, con fecha 2016-SEP-13, Gaceta Parlamentaria núme-

ro 4612-IV, martes 6 de septiembre de 2016. (1876).

3 Iniciativa con proyecto de decreto por el que adiciona el artí-

culo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-

tado, en materia de licencia de paternidad remunerada, presentada

por la diputada Sasil Dora Luz de León Villard, del Grupo Parla-

mentario del PVEM, turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión

Social, presentada el martes 7 de septiembre de 2016. Sistema de

Información Legislativa.

4 Fuente: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150816.pdf

5 Fuente: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf

6 Fuente: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_010616.pdf

7 Fuente: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH_240316.p

df

8 Fuente: 

http://www.senado.gov.co/images/stories/Informacion_General/co

nstitucion_politica.pdf

9 Fuente: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sus-

tantivo_trabajo_pr008.html

10 Fuente: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1468_20

11.html

11 Fuente: 

http://www.asambleanacional.gob.ve//uploads/botones2/bot_6fad

357d2423ffb3b68b83336dc484512d51e49f.pdf

12 Fuente: 

http://historico.tsj.gov.ve/legislacion/LeyesOrganicas/46.-

GOE_6076.pdf
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13 Fuente: 

http://www.tss.gob.ve/wp-content/uploads/2016/04/LEY-ORGA-

NICA-DEL-SISTEMA-DE-SEGURIDAD-SOCIAL.pdf

14 Fuente: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitu-

cion

15 Fuente: 

https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes?Ly_Nro=1916

1&Searchtext=&Ly_fechaDePromulgacion%5Bmin%5D%5Bda-

t e % 5 D = 0 3 - 0 3 -

2013&Ly_fechaDePromulgacion%5Bmax%5D%5Bdate%5D=19

-09-2016

16 Fuente: 

https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes?Ly_Nro=&Ly

_fechaDePromulgacion%5Bmin%5D%5Bdate%5D=25-01-

2001&Ly_fechaDePromulgacion%5Bmax%5D%5Bdate%5D=27

-01-2001&Ltemas=&tipoBusqueda=E&Searchtext=

17 Fuente 

https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes?Ly_Nro=&Ly

_fechaDePromulgacion[min][date]=&Ly_fechaDePromulga-

cion[max][date]=&Ltemas=TRABAJO&tipoBusqueda=E&Se-

archtext=

18 Fuente: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302

19 Fuente: 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=207436&idParte=0

20 Fuente: 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1086882&buscar=ma-

ternidad

21 Fuente: 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/c78/cons_espa.pdf

22 Fuente: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-

11430

23 Fuente: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-

2010-4729

24 Fuente: http://www.parlamentocubano.cu/index.php/constitu-

cion-de-la-republica-de-cuba/

25 Fuente: http://www.gacetaoficial.gob.cu/codedicante.php

26 Fuente: http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/nor-

mas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nVal

or2=871&strTipM=TC

27 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legis-

lativo/buscador-de-documentos-legislativos/constitucion-de-la-re-

publica

28 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legis-

lativo/buscador-de-documentos-legislativos/codigo-de-

trabajo?palabrasInteres=trabajo&tipoDocumento=Codigo

29 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legis-

lativo/buscador-de-documentos-legislativos/ley-de-asuetos-vaca-

c i o n e s - y - l i c e n c i a s - d e - l o s - e m p l e a d o s -

publicos?palabrasInteres=asuetos,%20vacaciones%20y%20licenc

ias&tipoDocumento=1Ley

30 Fuente: http://www.asamblea.gob.sv/eparlamento/indice-legis-

lativo/buscador-de-documentos-legislativos/reformase-el-codigo-

de-trabajo

31 Fuente: http://www.constitution.org/cons/brazil.htm

32 Fuente: https://www.boe.es/doue/2008/327/L00009-00014.pdf

33 Fuente: 

h t t p : / / e u r - l e x . e u r o p a . e u / l e g a l -

content/ES/TXT/?qid=1475705868930&uri=CELEX:32010L004

1

34 Fuente: 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/dgreports/dcomm/do-

cuments/publication/wcms_242618.pdf (consultado el 21 de octu-

bre de 2016).

35 Ídem.

36 American Psychological Association. Consultado en: 

http://www.apa.org/centrodeapoyo/paternidad.aspx, el 7 de octu-

bre de 2016.
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37 Idem.

38 Idem.

39 García Delgadillo, Juan Netzahualpilli, y Mendizábal Bermú-

dez, Gabriela, “Análisis jurídico de la paternidad con perspectiva

de género: una visión desde la masculinidad”, Revista latinoame-

ricana de derecho social, 2004, Núm. 20, 2015, pp. 32-33.

40 Ibídem, p. 36.

41 Ortega Hegg, Manuel et al., Masculinidad y factores sociocul-

turales asociados al comportamiento de los hombres, Fondo de Po-

blación de las naciones Unidas, 2005, p. 35.

42 García Delgadillo, Juan Netzahualpilli, y Mendizábal Bermú-

dez, Gabriela, op. cit., p. 37.

43 Ibídem, pp. 37-38.

44 Cfr. Ibídem, p. 38.

45 Ibídem, p. 55.

46 Cfr. Ibídem, p. 56

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
23 días del mes de noviembre de 2016.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social

Diputados: Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica), presidenta;

Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbrica), Ramón Bañales Arámbu-

la, Gabriel Casillas Zanatta (rúbrica), José del Pilar Córdova Her-

nández (rúbrica), Rafael Yerena Zambrano, secretarios; Enrique

Cambranis Torres, Juan Corral Mier (rúbrica), Enrique Pérez Ro-

dríguez (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), Miguel Ángel

Sedas Castro (rúbrica), Mario Ariel Juárez Rodríguez (rúbrica),

Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica), David Robles Aguilar, Rober-

to Alejandro Cañedo Jiménez, César Flores Sosa, Sandra Méndez

Hernández, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Pedro Alberto Salazar

Muciño (rúbrica), José Luis Sáenz Soto, Marbella Toledo Ibarra

(rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS, CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATE-
RIA DE DIPLOMACIA PARLAMENTARIA

Honorable Asamblea:

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de esta Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 40, numerales
1 y 2; y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 80, numeral 1, frac-
ción II; 157, numeral 1, fracción I y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de este Pleno el presente
dictamen al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha viernes 29 de abril de dos
mil dieciséis, la Diputada Martha Cristina Jiménez
Márquez integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión de esta LXIII Legislatura, la Iniciativa con
Proyecto de Decreto por el que se adicionan y refor-
man diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, en materia de Diplomacia
Parlamentaria.

SEGUNDO. Con esa misma fecha y mediante oficio
No. D.G.P.L. 63-II-6-0913 la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados, turnó para su análisis y respec-
tivo dictamen, la iniciativa en comento. 

TERCERO. Mediante oficio No. CRRPP/313-LXIII
de fecha martes 14 de junio de 2016 la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en-
vió copia de la Iniciativa turnada, a los Diputados in-
tegrantes de la Comisión, con el fin de que emitieran
sus observaciones y comentarios a la misma.

CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el
artículo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, los integrantes de esta Comisión se reunieron el
jueves 16 de junio de dos mil dieciséis, para dictami-
nar la Iniciativa señalada con anterioridad, con el fin
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